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Doctor
OMAR ANDRÉS CAMACHO MORALES
Ministro de Minas y Energía
Att. Erika Viviana Salamanca Mejía
Grupo de Asuntos Legislativos
Ministerio de Minas y Energía
menergia@minenergia.gov.co
Calle 43 No. 57 - 31 CAN – 
Bogotá D.C.

Asunto: Traslado cuestionario Proposición debate control político - Alcance del Decreto 044 de 2024

Respetada Doctora:

De manera atenta, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula
el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo”, y conforme a las competencias como entidad rectora de la política pública
del  sector  minero y  bajo  tal  calidad suscribió el  Decreto 044 de 2024;  me permito dar  traslado de las
preguntas del  cuestionario relacionadas a continuación dirigido a la Agencia Nacional  de Minería y que
deben ser absueltas por dicha cartera. 

4) ¿La ANM en el marco de Transición Energética Justa tiene estudios y proyecciones de reasentamiento laboral en las
zonas donde existan actividades mineras que la declaratoria de reserva temporal impedirá su continuidad?

7) ¿Qué estudios soportan el análisis de impacto que llevó a que las autorizaciones temporales queden excluidas en el
Decreto 44 de 2024? Sírvase anexar dichos documentos.

8) ¿Sírvase compartir el análisis del impacto que las reservas temporales tendrán en la cadena de suministro del sec -
tor de la construcción e infraestructura?

En  consecuencia,  respetuosamente  se  solicita  se  dé  respuesta  a  las  preguntas  en  el  ámbito  de  su
competencia. 

Por último, me permito informarles que la presente petición también se le corrió traslado al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, para que se dé trámite en lo de su competencia.

Atentamente,

 

IVÁN DARÍO GUAUQUE TORRES
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Anexos: Cuestionario Proposición 
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Rafael Enrique Ríos Osorio.
Revisó: “Iván Darío Guauque Torres”.
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